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JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
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MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 
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PROPIETARIO 

1 Áll.  
fili  

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
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LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
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LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE Y CARGO FIRMA DE 
TITULAR 

NOMBRE Y FIRMA DE 
SUPLENTE 

ARIADNA CAMACHO CONTRERAS 
SUBPROCURADORA DE LEGISLACIÓN Y 

CONSULTA EN LA PROCURADURÍA FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (INVITADA) 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (COMISARIO) 

- 	- 	____ 
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NYDIA ODETE LEGASPI ORTÍZ 
SUBDIRECTORA DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS  

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 

EMILIANO ZEPEDA STROZZI 
ASESOR "A" EN LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIO 

EJECUTIVO 

LIC. ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS EN LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(INVITADO) 

MARGARITO ROJAS SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE EN LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

LIC. SERGIO RENATO AGUIRRE CISNEROS 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 
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2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE 
MEET, E INSTRUCCIÓN A LA SECRETARIA DE ACTAS PARA LLEVAR A CABO 
LAS GESTIONES NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y 
DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN SESIÓN. 

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus SARS-
COV2 (CON/D-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el Gobierno 
de la Ciudad de México publicó el 06 de abril en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
"ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS 
DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS 
FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE 
FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO". 

En dicho acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación como 
medios oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la celebración 
de sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista la imposibilidad 
o inconveniencia de realizar las referidas sesiones de manera presencial. 

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, métodos y 
desarrollo deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno de los órganos 
colegiados se rija para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las condiciones con que se 
cuente en el momento. 

El acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría de Actas deberá cerciorarse de la presencia 
remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante la 
sesión, los comentarios vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día que se 
someta a votación. Por el otro, que se deberá dejar constancia de las sesiones que se realicen por 
medios tecnológicos, mediante el acta correspondiente, la cual será enviada a los integrantes e 
invitados para sus observaciones y en su caso, validación mediante correo electrónico. Dicha acta 
deberá ser formalizada conforme a la normatividad aplicable, una vez que las condiciones 
sanitarias lo permitan. 

Adicionalmente, el inciso j) de la Cláusula Sexta del Primer Convenio Modificatorio del Contrato 
de Fideicomiso, señala lo siguiente: 

"En caso de resultar imposible que el Comité Técnico se reúna físicamente por caso fortuito 
o de fuerza mayor, a juicio de este, dicho Órgano Colegiado podrá sesionar a través de 
Videoconferencias, pudiendo tomar los acuerdos que considere pertinentes, debiendo en 
todo momento suscribir los acuerdos y el acta correspondiente con firmas autógrafas, en 
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este supuesto bastará que la convocatoria sea realizada por correo electrónico en los 
términos de los incisos e) y j)". 

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico, la celebración de la Tercera Sesión 
Ordinaria 2021 por videoconferencia, a través de la plataforma Google Meet, como medio que 
incentiva el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, debiendo para tales efectos 
encargarse la Secretaria de Actas del Comité Técnico de su realización, y de recabar las firmas de 
los miembros presentes en los acuerdos, la lista de asistencia y el acta respectiva. Lo anterior, 
tomando en consideración que las convocatorias de Sesión y la carpeta de trabajo respectiva se 
enviaron con oportunidad y de conformidad con la normativa que rige el funcionamiento de este 
Órgano Colegiado. 
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ACUERDO: FIFINTRA/01/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 
51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA, INCISOS A), C), G) Y 
J); SÉPTIMA INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL 
QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS TECNOLÓGICOS DE 
COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS 
FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO" 
PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2021 
POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E 
INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS 
APROBADOS EN SESIÓN. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCIA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLE TE 
NOMBRy Y FIRMA 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

S ENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

6s1—dA. 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/01/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Tercera Sesión Ordinaria por videoconferencia, a través 
de la plataforma Google Meet, e instrucción a la Secretaría de Actas para llevar a cabo las 
gestiones necesarias para recabar las firmas de asistencia y de los acuerdos aprobados en sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria, así como de la Quinta, Sexta, Séptima y 
Octava Sesiones Extraordinarias del 2021 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo 
de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público. 

5. Toma de conocimiento de los Estados de Cuenta del Fideicomiso correspondientes a abril, 
mayo y junio del 2021. 

6. Aprobación de los términos de referencia para llevar a cabo los procedimientos de contratación 
de los estudios de Ruta 71 que forman parte de la "Cartera de estudios a contratar para 
implementar proyectos de ordenamiento y modernización del servicio de Transporte de 
Pasajeros Público Colectivo Concesionado en la Ciudad de México". 

7. Aprobación, en lo general, del contrato de prestación de servicios con la empresa proveedora 
de tarjetas electrónicas para la acción social "Subsidio a combustibles para el Transporte de 
Pasajeros Público Colectivo Concesionado clasificado como Rutas, Corredores y Servicios 
Zonales, 2021" que resulte ganadora de la Licitación Pública Nacional No. 30001062-005-
2021 e instrucción al Secretario Ejecutivo para suscribirlo. 

8. Toma de conocimiento de los procesos jurídico administrativos vinculados a personas 
beneficiarias de la Acción Social "Programa de Sustitución de Vehículos que Cuenten con 10 
o más años de Antigüedad, que Prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público 
Colectivo Concesionado Clasificado como Ruta, 2020". 

9. Asuntos generales. 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 
51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V; 29 Y 30 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA INCISOS A), C) y D) DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CONFORME A SU PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO, APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE 
A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2021. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 

  

       

       

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

    

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/02/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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4. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, ASÍ COMO 
DE LA QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA Y OCTAVA SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL 
2021 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 
PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

Se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de las Actas correspondientes a las 
siguientes Sesiones, mismas que fueron previamente circuladas: 

SESIONES ORDINARIAS FECHA DE CELEBRACIÓN 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA (Anexo 1) 07 de mayo de 2021 

SESIONES EXTRAORDINARIAS FECHA DE CELEBRACIÓN 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA (Anexo 2) 28 de mayo de 2021 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA (Anexo 3) 22 de junio de 2021 

SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA (Anexo 4) 06 de julio de 2021 

OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA (Anexo 5) 23 de julio de 2021 
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ACUERDO: FIFINTRA/03/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51, 
64 Y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE 
LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA INCISOS A), 
C) Y G.), Y SÉPTIMA INCISO T) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LAS ACTAS DE 
LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, ASÍ COMO DE LA QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA Y 
OCTAVA SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL 2021 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

NOMBRE Y FIRMA 

(.),5 

SUPL E 
NOMBRE Y FIRMA 

-Af‘t ni C1Z 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

   

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

       

24.1 -511-nct-n 
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JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

  

   

  

NOMBRE Y FI MA 

     

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/03/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS DE CUENTA DEL FIDEICOMISO 
CORRESPONDIENTES A ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 2021. 

 

De conformidad con el inciso p) de la Cláusula Séptima del Contrato del Fideicomiso conforme su 
Convenio Modificatorio, el Secretario Ejecutivo presenta para su conocimiento, los estados de 
cuenta de abril, mayo y junio del 2021 (Anexos 6-8). 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

mMt y e. GOBIERNO DE LA 

Vtly CIUDAD DE MÉXICO 

ACUERDO: FIFINTRA/04/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51 
Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA INCISOS A) Y C), 
SÉPTIMA INCISOS P) Y T)) Y NOVENA, INCISO H) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO 
PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; TOMA 
CONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS DE CUENTA DEL FIDEICOMISO, 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 2021. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCIA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
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SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/04/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

6. APROBACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE RUTA 71 QUE 
FORMAN PARTE DE LA "CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA 
IMPLEMENTAR PROYECTOS DE ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO". 

La Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México elaboró los Términos de Referencia para iniciar 
el procedimiento de contratación, conforme a la normatividad aplicable, de los estudios necesarios 
para los proyectos de ordenamiento y modernización de Ruta 71 (Anexo 9) que forma parte de la 
"Cartera de estudios a contratar para implementar proyectos de ordenamiento y modernización del 
Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado en la Ciudad de México", 
aprobada mediante acuerdo FIFINTRA/09/07/EXTRAORDINARIA/2021 durante la Séptima 
Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 6 de julio del año en curso. 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico aprobar los Términos de 
Referencia de los estudios necesarios para el proyecto de ordenamiento y modernización de Ruta 	vU 

71, para poder iniciar con el proceso de contratación de los mismos. 

CXe 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/05/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, 
FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, 
FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y 
X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I Y 59 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), SÉPTIMA INCISOS O), Y R), 
NOVENA INCISOS B), G) Y N), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y 
CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LOS TÉRMINOS 
DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO DE RUTA 71 QUE FORMAN PARTE DE LA 
"CARTERA DE ESTUDIOS A CONTRATAR PARA IMPLEMENTAR PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO". 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLE 

7't cZ 	taYkriti-mh /41-74  
NOMBRE Y FIIA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

   

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SU" LENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/05/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

7. APROBACIÓN, EN LO GENERAL, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON LA EMPRESA PROVEEDORA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS 
PARA LA ACCIÓN SOCIAL "SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL TRANSPORTE 
DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 
RUTAS, CORREDORES Y SERVICIOS ZONALES, 2021" QUE RESULTE GANADORA 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 30001062-005-2021 E INSTRUCCIÓN 
AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA SUSCRIBIRLO. 

Para implementar la Acción Social "Subsidio a combustibles para el Transporte de Pasajeros 
Público Colectivo Concesionado clasificado como Rutas, Corredores y Servicios Zonales, 2021", 
conforme a lo dispuesto en sus lineamientos de operación, se contratará a una empresa emisora de 
tarjetas electrónicas que tendrán como uso exclusivo el consumo de combustible. 

Para ello, la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México inició el proceso de Licitación Pública 
Nacional N° 30001062-005-2021 para la contratación del "Servicio de tarjetas electrónicas que 
sólo podrán utilizarse para adquirir combustible (gasolina, diésel, gas LP y gas natural), dentro de 
la Zona Metropolitana del Valle de México, para el Programa del Subsidio de Combustible al 
Transporte de Pasajeros Público Concesionado Colectivo en sus modalidades de Ruta y Corredores, 
2021". La Convocatoria para esta Licitación fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 27 de julio de 2021 (Anexo 10). 

Dado que el Fideicomiso suscribirá el contrato con la empresa que resulte ganadora de la Licitación 
para asumir las obligaciones de pago derivados de la prestación de servicios y entrega de los apoyos 
económicos contemplados por la acción social, se somete a consideración del Comité Técnico la 
aprobación del mismo (Anexo 11) e instruir al Secretario Ejecutivo para suscribirlo. 
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CIUDAD DE MÉXICO 	

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

ACUERDO: FIFINTRA/06/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 72 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 51 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; CLÁUSULA CUARTA, INCISOS C) Y E); SEXTA, INCISO A); SÉPTIMA, 
INCISOS I) J), O), Y T), Y NOVENA, INCISOS B), C), E), F), L) Y N) DEL CONTRATO DEL 
FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA, EN 
LO GENERAL, EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA EMPRESA 
PROVEEDORA DE TARJETAS ELECTRÓNICAS QUE SUSCRIBIRÁ EL 
FIDEICOMISO CON LA EMPRESA QUE RESULTE GANADORA DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL N°. 30001062-005-2021 PARA IMPLEMENTAR LA ACCIÓN 
SOCIAL "SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS 
PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTAS, 
CORREDORES Y SERVICIOS ZONALES, 2021", E INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO A SUSCRIBIRLO. 

O 	 TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

ANDRES LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLE TE 
NOMBRE Y FIRMA 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

NOMBRE Y F MA 

-J4 .9i5}.4`  
PLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/06/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

8. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS JURÍDICO ADMINISTRATIVOS 
VINCULADOS A PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA ACCIÓN SOCIAL 
"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA, 
2020". 

En el marco de la Acción Social "Programa de Sustitución de Vehículos que Cuenten con 10 o más 
años de Antigüedad, que Prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 
Concesionado Clasificado como Ruta, 2020" ("Programa") se han presentado inconvenientes con 
personas que resultaron beneficiarias de dicha Acción Social, hechos que derivaron en diversas 
situaciones que ponen en riesgo el Patrimonio del 1-11-NTRA, toda vez que dieron origen a un 
conflicto o incumplimiento a los Lineamientos de Operación publicados para dicho fin. 

Debido a lo anterior, se hace del conocimiento de este Comité Técnico el oficio núm. CT-
FIFINTRA-284-2021 (Anexo 12), por medio del cual se informó al Lic. Sergio Renato Aguirre 
Cisneros, Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Movilidad, sobre los conflictos 
o incumplimientos de los CC. Jesús Israel Cruz Hernández y Saúl Valencia Granada, quienes al 
contravenir lo dispuesto en los Lineamientos de Operación del "Programa", así como en el 
Convenio de Adhesión a la Acción Social, han atentado en contra del patrimonio del Fideicomiso. 

Adicionalmente, por medio de este oficio se comunicaron las medidas tomadas para defender el 
patrimonio del Fideicomiso, así como una Nota Informativa (Anexo 13) que describe los 
pormenores del asunto. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/07/03/ORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, 
FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, 
FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES VII Y 
X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1,11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I , 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA 
EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA 
INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA INCISOS H), I) Y K), DEL CONTRATO 
DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS PROCESOS JURÍDICO ADMINISTRATIVOS 
VINCULADOS A PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA ACCIÓN SOCIAL 
"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON 10 0 MÁS 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA, 
2020". 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCIA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
05 DE AGOSTO DE 2021 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

   

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

 

      

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA 
EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
FIFINTRA/07/03/ORDINARIA/2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 05 de agosto de 2021. 
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